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Señora, 

YURI PATRICIA CARDOZO CASALLAS 

yuripatriciacab@yahoo.com  

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Señores 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co  

 

Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF – 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co  

 

REFERENCIA 

Juzgado Civil del Circuito la Mesa-Cundinamarca  

No. de Radicado  25 386 31 03 001 2022 0 0159 00 

Clase de proceso  ACCIÓN DE TUTELA  

Accionante YURI PATRICIA CARDOZO CASALLAS. // C.C. 37.619.300 

Accionados COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - 

Asunto Admisión Tutela 

 

Con la presente comunicación, me permito notificar a ustedes el auto 

emanado por la titular del Despacho el día 1 de septiembre de los corrientes, 

a través del cual se admitió la acción de tutela de la referencia. 

En el mismo proveído, se requiere a las accionadas y vinculadas para que, 

en el término de 48 horas, alleguen a este Despacho la respuesta al escrito 

de Tutela y los documentos que se encuentren en su poder y que sean 

relevantes para este trámite tutelar, lo anterior so pena de tener por no 

contestada la presente acción. Por lo anterior deberá remitirse a este 

estrado y al correo jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co., la información 

que consideren pertinente al momento de pronunciarse sobre la acción 

constitucional. 

 

OFICIO No. 0286 

Cite este número al 

emitir contestación. 
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Finalmente, conforme lo ordenado por la titular del Despacho se ordenó la 

vinculación de todos los aspirantes de la Convocatoria 2149 de 2021 y de las 

personas que se pudieran ver afectadas con la decisión que se tome y, por 

tanto, las accionadas deberán efectuar las correspondientes notificaciones 

comunicando la existencia de la presente acción de Tutela en los términos 

ordenados. 

Así mismo se negó la medida provisional solicitada por la accionante, por no 

satisfacer los requisitos previstos en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991. 

 

Cordialmente, 

       

 

ERIC SANTIAGO ROJAS SABOGAL 

Secretario 

ESRS 
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